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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D §.), ^u 
Majestad la Reina Dofiajic- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 3 de abril)
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QOBIXBRO C1ÏU,
CIRCULAR

Dispuesto por R. O. del 
Ministerio de Fomento de 
fecha 31 de Octubre del ano 
último, que a partir del 1. 
de Diciembre del siguiente, 
no podrán circular por las 
carreteras los vehículos de 
tracción de sangre, sm pro 
veerse al efecto de la corres u • i
nondiente placa ordenada ; cultores con prenda de trigo y al 
por el Patronato del Circuí- —ontre ina cuales 
to Nacional de Firmes Es
peciales, se previene a los 
contribuyentes por aludido 
impuesto q e se hallen al 
descubierto en el pago de la 
cuota correspondiente al año 
de 1927 y en evitación de 
sanciones y perjuicios fácil- es decir, cuando constnuyen las 
mente remediables si se . «cosechas ea pje> (momento éste 
atienen al cumplimiento de que suele ser el de mayor agobio 
lo estatuido sobre dicha ma- económico para el agricultor), 
teria, se provean en el más 
breve plazo de la oportuna 
placa relativa al año de 1927 
citado, que les será facilitada 
en las Oficinas que mencio
nado Patronato tiene insta
ladas en esta Capital en la 
Calle Mayor número 117 ter- 
cero; en la inteligencia de ñera más natural de que de esta 
que ios vehículos que traten institución se obtenga toda la efi- 
de circular sin acomodarse ■ cacia que debe rendir.
a las precedentes disposicio- J Esta orientación, por revestir 
nes serán denunciados y grandes dificultades en su aplica- 
puestos sus dueños a dispo- ción, no se ha difundido como era 
sición de los Tribunales de esperar y necesita la agrlcultu-

competentes para la sanción 
que proceda en justicia.

Y a fin de que la presente 
ténga la mayor difusión po
sible y llegue a conocimien
to de todos los interesados 
en el impuesto de que se ha
ce mérito, los señores Alcal
des se servirán hacerlo pú
blico en las respectivas lo-
calidades por los medios 
acostumbrados y a los efec- blemas de importancia para el país | 

en momentos determinados de cri- |tos que se indican.
Logroño, 2 de Abril de 1929.

ES Gobernador Civil,
Juan Fabiani Díaz de Cabria Mancha, qué dificultaba su coloca-

ADMIHISTRACION CENTRAL
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Ministerio de Econo
mía Nacional

! EXPOSICION
i SEÑOR: Ei éxHo alcanzado por 
I la institución del Crédito Agrícola, 
f que viene funcionando en virtud 

de la iniciativa del Exemo. Sr. Pre
sidente del Directorio Militar, ha 
si Jo debido principalmente a los 
préstamiis concedidos a los agri- 

gunoâ producios, entre los cuales 
se cuenta el vino, aceite, lana y 
arroz; y esto hace pensar en la 
conveniencia de extenderlos a 
otros productos agrícolas y aun 
ampliarlos a los mismos, aunque 
todavía no estén depositados en
graneros, bodegas o almacenes.

En cambio, a pesar de las previ- t 
siones que se establecen en el ;• 
Real decreto de creación de este j 
servicio, no se ha encontrado el ?
résúltado que era de esperar en la 
modalidad del crédito personal por 
intermedio de Sindicatos, Socieda
des y Cooperativas, que es la ma-

Esta orientación, por revestir

disposiciones vigentes relativas al 
cífado objeto, promulgando una 
nueva disposición en la cual que
den retundidas todas las anterio
res, formando un cuerpo de doctri
na único, en el que se subsanen 
los errores a que es atribuíble la 
falta de difusión del crédito per
sonal por medio de las entidades 
agrícolas.

Se pensó y se realizó la crea
ción de unas Delegaciones del

ra, a causa principalmente de la 
imperfecta constitución de los Sin
dicatos y Asociaciones, que no se 
prestan en muchos casos a que 
puedan ser usurarios del crédito 
agrícola y a la falte de contacto en
tre éste y atfuéllos.

La aplicación del préstamo so
bre prenda, que, como se ha dicho, 
ha constituido ün éxito y se ha po
pularizado logrando resolver pro

?

sis, como ocurrió en el afio 1927 
por la abundancia de uva en la

ción y que, gracias a las acertadas 
medidas del Gobierno, que estable
ció la intervención del Crédito 
agrícola, se evitó un desastre in
dudable para la viticultura,al igual 
que aconteció en ei invierno del 
mismo afio al presentarse una 

í abundantísima cosecha de aceitu
na; y en el último, al resolver el 
problema de abastecimiento de se- 

i millas de trigo para la sementera, 
í' vienen a evidenciar la utilidad de 
I la institución del crédito agrícola 

en Espafia.
Pero ya se ha expuesto la poca 

eficacia que ha tenido la aplicación 
del crédito personal a través de 
las entidades agrícolas, y debe 
procurarse también que se difunda 
esta forma de crédito, la más per
fecta, como se difundió la de prés
tamo con garantía de prenda.

Para lograr este fin, es forzoso 
llegar a la reforma de las disposi
ciones que rigen esta institución 
en el sentido indicado, poniéndola 

I

más en contacto con los labrado- .
res por lo que precisa modificar expuesto, es de esperar que el Gré- 
el Real decreto-ley de 24 de mar- í dito agrícola, ya arraigado y en 
zo de 1925, que creó la Junta con- | funcionamiento normal, alcance to- 
sultiva del Crédito agrícola. | da ia importancia y rinda - toda la 

y emprendido ese camino, tam- 1 utilidad que exige «1 desarrollo y 
b5én deben revisarse las demás | evidente progreso de la agricultu-

Crédito agrícola en determinadas 
provincias; pero la experiencia, 
aunque corta—porser reforma muy 
reciente—ha tíémosírado ya que 
no ha habido solicitudes de présta
mos a ellas dirigidas, y por ta’ríto, 
que no era esto el remedio del 
mal.

Más viable y eficaz ha de ser 
disponer de organismos en todas 
las provincias, que no tengan por 
exclusivo fin el de ser delegaciones 
del Crédito agrícola, pero que por 
la índole de sus actividades estén 
cerca de los agricultores y aun 
cuente con ellos y sus Asociaciones 
como formando parte de tales or
ganismos, y les sea fácil y grato 
dar calor a esta institución crediti
cia, subsanar defectos de las Aso
ciaciones y Sindicatos y estar en 
relación constante con la Junta del 
Crédito agrícola, sirviéndole de 
auxiliar e informante para el mejor 
éxito de su cometido.

Estos organismos son las Cáma
ras agrícolas oficiales en las pro ■ 
vincias, las cuales, sin sensible 
aumento de gastos y disponiendo 
de medios para desarrollar su acti
vidad, pueden ser el eslabón de 
enlace de la Junta del Crédito agrí 
cola con los agricultores asociados 
o sindicados.

También debe tenderse a dar fa
cilidades a la creación de Asocia
ciones y Cooperativas de produc
ción ytarnsíormación de productos 
agrícolas, guiándolas y auxiliándo
las en sus primeros pasos y aun 
dándoles normas para su organi
zación.

Si se atendiera a lograr todo lo

? 
s
A

f

tura patria.
Fundado en estas consideracio

nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se honra en someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Marzo de 1929.
SEÑOR:

A,L. R. P. de V. M.

Francisco Moreno y Zuleta.
«
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REAL DECRETO
Nîim. 957

TITULO PRIMERO
Denominación, domicilio ÿ constitua 

ción de la Junta de Crédito Agricola.
Artículo 1.® El Servicio de Cré

dito agrícola radicara en el Minis
terio de Economía Nacional, de
pendiendo de la Dirección general 
de Agricultura, y estará regido por 
una Junta que se denominará «Jun
ta del Crédito Agrícola».

Articulo 2.® Esta Junta estará 
constituida por un Presidente, que 
será el Ministro de Economía Na
cional, que podrá delegar en el Vi
cepresidente, cuyo cargo lo desem
peñará el Director general de 
Agricultura, y por los Vocales 
nombrados por el Gobierno en la 
forma siguiente:

Uno o dos representantes del 
Ministerio de Economía Nacional, 
designados libremente por eí Minis
tro entre personas de reconocida 
competencia en cuestiones agríco
las y económicas; el Director ge
neral de Comercio y Abastos; el 
Director general de Acción social 
y Emigración en representación 
del Ministerio de Trabajo y Previ
sión; el Jefe de la Sección de Pósi
tos de dicha Dirección general; un 
representante del Ministerio de Ha
cienda que pertenezca al Cuerpo 
de Contabilidad; un Abogado del 
Estado, de la Asesoús Jurídica 
del Ministerio de Economía Nacio
nal, designado pore! Minlaíro; un 
Consejero del Banco de Espsña; 
el Jefe de Contabilidad del Minis
terio de Economía Nacional; un re
presentante de las Cámaras Agrí 
colas; otro de los Sindicatos agrí 
colas locales, designado por la en
tidad de es^a clase que íengi ma
yor iüportancía por el número de 
socios, por el capital qye maneja o 
por la intensidad de la obra cre
diticia que realice; otro is Aso 
elación de Agricultores de Kep.- 
ña; otro de la Confederaenm í'a- 
tólico agrarifi; otro de ía Asoei' 
ción general de Gaosderos o el 
Reinó.

Artículo 3.® La Junta del Cré
dito agrícola se dividirá en Seccio
nes, a So de facilitar su actua
ción.

Se coDsíduirán con carácter 
permanente las sigaiento?:

l .“ De préstamos a entidades 
agricol is y "Pósitos.

2 .* De préstamos a particula
res, con garantía prendaria e hi- 
poteosria.

3 .® De présírmos pam facilitar 
la venía de los productos agrí^o- 
i&s en condiciones de precios nor
males.

Se podrán además constituir, 
con carácter eventual, Secciones o 
Comisiones para el estudio c reso
lución de asuntos determinados.

Las Secciones actuarán inde
pendientemente, y en las materias 
de su jurisdicción a ellas someti

das, resolverán por sí mismas, te
niendo sus acuerdos la autoridad 
y carácter de resoluciones de Jun
ta.

La distribución de los Vocales 
de la Junta en Secciones la hará 

i el Vicepresidente de la Junta, pro- 
; curando en todas ellas la conve- 
í niente ponderación entre las re- 
; pressataciones oücía'es y socia- 
i les.

Cada Sección elegirá su Vice
presidente entre los Vocales que 
ía formen, y el de la Junta será 
Presidente nato de todas ellas.

Será Secretario de la Junta y 
de sus Secciones un funcionario 
con déstino en el Ministerio de 
Economía, nombrado libremente 
por el Ministro.

Artículo 4.® Del seno de la 
Junta designará ésta un Deposi
tario y un Interventor.

El Ordenador de pagos será el 
Presidente de la Junta, y por dele
gación suya, el Vicepresidente.

Sin la firma del Ordenador. De
positario e Int ^rventor no ?e po
drán retirar fondos de cuentas co
rrientes.

Artículo 5.3 La organización 
del servicio nacional del Crédito 
agrícola comprenderá los siguien
tes servicios:

Intervención e Inspección.
Contabilidad.
Depositarla.
Asesoría técnica y jurídica.
Secretaría general.
Los dcb.eres y airibncîoi ea de 

cada de estos servicios serán 
establecidos por elR g amento que 
al efe cto se redactará.

( Continuará) 
Gaceta 24 marzo 1929)

/i' I wr WMF

826 
EDICTO

Don Agustín Cadarso y Gar- 
ci t de Jalón, Arquitecto Je
fe del Servicio de Catastro 
de la Riqueza Urbana de es
ta provincia.

POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

Hv'go público: Que por la Direc 
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en el 
orden reglamentario se proceda 
a la comprobación del Registro 
flseai de edificios y solares de
termino municipal de Quel.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de- 
comprobacióo, es la slguienc ;

Arquitecto-Jefe: Don Agustín 
Cadarso y Garda de Jalón.

Arquitecto: Don Goazalo Cadar
so y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto Ro’- 
dán Minguez y Don Joaquín Es 
pert Sena.

La Comisión citada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término munici
pal-

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administ adores o inquili
nos darán todas las facilidades ne* 
cesarías para que el personal téc
nico pueda llevar a efecto la visi
ta o inspección ocular de las fin
cas, permitiendo la entrada en lai 
mismas y en cada una de sus de
pendencias interiores o exteriores, 
bajo Ja responsabilidad que men
ciona el R. D. de 30 de Mayo de 
1928.

Los propietarios que residan 
tuera de la localidad- no podrán 
alegar ignorancia de Lis opera
ciones do comprobación, pues, se 
entenderán notificados por el pre
sente e ficto.

Mensualmente se fijará en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
una relación por calles o grupos 
de fincas en las que constarán las 
fincas con sus respectivos núme
ros, nombre del propietario o po
seedor según aparezca en los do 
cumentos fiscales y ios resultados 
de las operaciones de valoración, 
cuyas relaciones estarán expues
tas al público durante quince 
días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad coa las 
Cifras fijadas por Jes Arquitacíos, 
impugnándolas dentro del térmi
no de quince días siguientes aJ de 
la notifie; ción individual o ai últi
mo déla exposicíó i al público de 
la correspondiente lista si Ja cotí 
ficación se hizo solamente colecti
va.

L?s dueños de la fincas que de
ban sufrir alteración en las rentas 
fij das en el Registro fiscal serán 
nonficados irdividualmento y en 
la RoíifícHcíón se consignarán de- 
^os análogos a ios qu ; figuran en 
las nonficaciones colectivas.

En la población diseminada los 
e.dictos y re aciones serán remiti
dos a los alcaldes pedáneos y es
tas autoridades Jos darán a cono
cer a los propietarios de su de- 
marracióiq por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente edicto en Logroño a 
dosdoAbuJ do mil novecientos 
veintinueve.

Agustín Cadarso

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial 
de Logroño

Sección de Vías y Obras pro
vinciales

La Comisión provincial, en se

sión celebrada el día 30 de marzo 
último, acordó abrir concurso pa
ra proveer, con destino a la Sec
ción facultativa de Vías y obras 
provinciales, una plaza de Deli- 

f neante.
j Las instancias solicitando ser 
I admitido al concurso, se presen- 
! taran en la Secretaría de esta Di

putación, durante las horas hábi
les de oficina y dentro del plazo de 
quince días, s contar desde el en 
que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

En las instancias se hará cons
tar la edad, estado y domicilio de 
los concursantes, y serán dirigi- 

: das al Ilustrísimo señor Presiden
te de la Excelentísima Diputación 
provincial, extendidas en el papel 
sellado con los arbitrios corres
pondientes.

La dotación de dicha plaza será 
de 4.000 pesetas de sueldo anual, 
sin derecho a gratificación.

Los aspirantes deben acreditar:
l .® Pertenecer al respectivo 

cuerpo de Obras públicas del Es
tado, mediante presentación de sus 
títulos o certificaciones.

2 .® Buena conducía.
3 .® No estar procesado ni ha

ber sido condenado.
4 .® No tener impedimento físi

co que Je imposibilite o dificulte 
para eí ejercicio del cargo; y

No haber llegado a la edad 
legal de jubilación.

La Oomisión provincial, en vista 
de las solicitudes que se presenten 
y circunstancias de cada concu
rrente hará ¡a designación que es
time oportuna.

El que se nombre para eí cargo 
deberá tomar posesión en el plazo 
mínimo de quince días, a contar de 
la fecha en que se le comunique el 
nombramiento.

En cumplimiento del artículo 153 
del Estatuto provincial, los aspi
rantes deberán acreditar los méri
tos que a su favor concurran, los 
que se tendrán en cuenta al efec
tuar el nombramiento, así como 
cualquiera otra clase que abonen 
su capacidad, celo y laboriosidad.

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido se hace público en este 
periódico oficial, y por el plazo de 
quince días, a contar desde el en 
que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Logre fio 2 de Abril de 1929.
’El Presidí níe, 

Enrique Herreros de Tejada.

Administración de Justicia
777 

LOGROÑO
Don Honorio Garaizáb^l 

Golmayo, Juez Municipal 
de Logroño.
Por el presente se cita y 

emplaza a Marcos Bartolo
mé Hernáez, de veintidós 
años dé edad y a Manuel
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AAO
OjriuizhjL,

faltas número uno del año actual 
de 1929, por lesiones leves contra 
Luciano Rivero Mallagray, he 
acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a dicho 
denunciado, por haber resultado 
desierta la primera; y la cual se ; 
celebrará en la Sala Audiencia de / s i

' este Juzgado Municipal el día die- - 
i cióóhíf de Arií próximo a las diez
: de la mañana, cuyos bienes sou: , 
; Una ca-a situada en ¡a calle de

la Revuelta de esta Vida, que lin- j 
da a la derecha, Simón Vázquez; ; 
izquierda, Mercedes Lacanal y es- ¡ 
palda calle da la Yedra; tasada en Î 
ochocientas pesetas. •

PREVENCIONES I

1? Dichíj inmueble se baca a ; 
subasta con el veinticinco por ! 
ciento de rebaja en el tipo de tasa- i 
ción y no se admitirá postura al- j 
guna que no cubra las dos teroe- > 
ras partes del tipo de la subasta. ?

2 .® Para tomar parte en ella, 
deberá depositarse el diez por 
ciento del tipo señalado, en la 
mesa presidencia pudiendo hacer
se el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en San Millán de la Cogu
lla a veintisiete de Marzo de mil 
nuevecieníos veinUnueve.

El Juez Mnnicipal, 
Miguel Alvarez 

P. S. M.
El Secretario, 

Germán Peña

\ NAJERA
Don Francisco de la PedrajayJi- 

méneZi Serrano, Juez de Instruc
ción del partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de cosías en causa 
número &7 de 1927, por resisten
cia, contra Evaristo Samaniego 
Velez y otros, he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez 
por haber resultado desiertas las 
dos anteriores los bienes embar
gados a dicho procesado, la cual 
se celebrará el día veintitrés del 
actual a las once horas en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sien
do dichos bienes:

Heredad en Areozana de Arriba 
término del Roturo de Villa, de tres 
fanegas, que linda Norte ribazo; 
Sur lleco; Este Donato Escalera y 
Oeste Marcos Sáenz, tasada en 
mil quinientas pesetas.

PREVENCIONES

1 .® Se saca a subasta dicho in
mueble sin sujeción a tipo; y para 
tornar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente el 10 por 
100 de la tasación.

2 .* Puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera a 1 de abril de 
1929.

Francisco de la Pedraja
El Secretario, 
Luis Alvarez

García Huerta, de edad de 
cincuenta y un ^ûos, ambos 
de ignorado domicilio, agre
dido y denunciado respec^- 
vamente, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal 
a las doce horas del día ocho 
de Abril próximo venidero, 
a los efectos de la celebra- 
ción del juicio verbal de fal- j 
tas que se sigue de oficio al 
Manuel sobre lesiones cau- j 
sadas al Marcos; previnien- i 
dolas que si no Compare- j 
ciesen les parará el perjui
cio que haya lugar en rebel-

Dado en Logroño a 26 de 
Marzo de 1929^.

Honorio Garaizabal.
P. S. M.

El Secretario, 
Santiago Martínez.

790
SANTO DOMEN GO • 

Don Lorenzo <lel Fresno Pi
nel, Juez de Instracción 
de Santo Domingo de la 
Calzada y su Partido.
Por el presente edicto ha

go saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se 
instruye por robo de corde
ros, señalado con el número 
7 dé orden del año actual y 
por providencia de esta fe
cha se ha acordado llamar 
por edictos como se hace 
por el presente, a dos hom
bres cuyos domicilios y de
mas señas personales se des
conocen los cuáles la noche 
deP veinticuatro de febrero 
último caminaban por la ca
rretera de Herramélluri y 
que al ver a dos vecinos de 
esta Ciudad huyeron, dejan
do abandonados dos corde
ros metidos en un saco y 
otros los en otro y una blu
sa negra en mal estado de 
conservación debiendo com
parecer los sujetos que por 
el presente se citan en este 
Juzgado dentro del término 
de diez días contados desde 
el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el 
“Boletín Oficial,, de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, 
apercibiéndoles de que en 
caso contrario les parará el 
perjuicio a que hubiere lu
gar.
Dado en Santo Domingo de 
la Calzada 27 de marzo 1929. 

Lorenzo del Fresno.
El Secretario interino. 

Ilegible

*^^>^ILLANDE LACOGOLLA 

Don Miguel Aivarez Armas, Juez 
Municipal de San Müián de la 
Cogolla.
Hace saber: Que en diligencias 

de exaoión de costas en juicio de

EDICTO
Don Trigidio Velilla Melendo, Agen

te ejecutivo de Contribuciones del 
pueblo de Pedroso.
Hago saber: Que en el axpediente 

individual de apremio que me hallo ! 
instruyendo por débitos de Qontribu- 
ción rústica y urbana pertenecientes a \ 
ios años 19 1923 a 1928, he dicta-
do la siguiente: I

PROriDEN'CLi. = Habiéndose j 

personado el Agente ejecutivo que sus- > 
cribe en esta localidad, c'm el fin de | 
practicar las diligendis necesarias | 
para realizar el cobro de las cuntida- । 
des que por el concepto de Contribu- | 
ción rústica y urbana adeuda a la 
Hacienda Pública el vecino que fué de j 
este pueblo Don Ruperto Redondo y ? 
Gómez, y resultando de los informes । 
facilitados al que suscribe por las au- 
toridades locales y vecinos, que aquél - 
falleció hace bastantes años, y que ; 
ignoran la persona que tenga la repre- ' 
s^niación del mismo en este municipio, 
asi como los keredervs que pueda te- ■ 
ner; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 154 del Estatuto de Re- í 
caudación, notifiguese el débito a los j 
herederos del Sr. Redondo y Gómez - 
por medio de edictos en el Boletín 
Oficial^ de esta provincia, y en la Al- 'i 
día de esta localidad, y requiéraseles j 
para que comparezcan en este expe- 

' diente ejecutivo, o señalen domicilio o 
representante a quien hacerle las noti- . 
ficaciones, requerimientos y emplaza- ¡ 
mientos a que hubiere lugar. ?

Deudor.=Don Ruperto Redondo y i 
Gómez.=Débito Total.=299 pesetas 
55 céntimos. i

Pedroso treinta de marzo de mil í 
novecientos veintinueve.

El Agente ejecutivo, 
Trigidio Velilla

ADMIHISTRtCIOH MUNICIPAL

Anuncios
547 

FAZÜENGOS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaria 
municipal por término de 15 
dios, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los moti
vos señala ios en el articulo 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924.

Pazuengos a 25 de Febrero 
de 1929.

Él Alcalde, 
Blas Santamaría 

í =—

ŸN 781
MSOTO EN CAMEROS

pQ anuncia a concurso por 
veinte días para su provi
sión la plaza de Veterinario 
municipal e Inspector de 
carnes de este partido con 
el sueldo anual de 965 pese
tas por ambos cargos que 
serán satisfechas por los 
Ayuntamientos que compo
nen el partido.

Las solicitudes se dirigi
rán durante dicho plazo al 
señor Alcalde que suscribe. 

Soto en Cameros a 27 de 
Marzo de 1929.

El Alcalde, 
Tomás Domínguez.

' 798
ELRA5ILL0

Hdsía el día veinte de Abril pró
ximo se admiten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las alias y 
bajas, que hayan experimentado 
en su riqueza Rústica, Pecuaria y 
Urbana, los contribuyentes veci
nos y forasteros de este término 
municipal, Advirtiendo que las de
claraciones deberán presentarse 
reintegradas con timbre móvil de 
quince céntimos y acompañadas 
de los documentos que jusíiüquen 
la transmisión de dominio y el 
pago del impuesto de Derechos 
Reales, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo, no serán ad
mitidas.

El Rasillo 30 Marzo de 1929. 
El Alcalde, 

Rafael óáenz. 
t

435 
MUNILLA

Cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal vigente, se hace 
público que desde esta fecha, que
dan espuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al público por 
plazo de 15 días consecutivos la 
liquidación y cuentas del presu
puesto correspondiente al año 192$ 
con sus justificantes a fin de que 
ios hobitantes de este término mu
nicipal, puedan presentar por es
crito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Munilla 14 de Febrero de 1929.
El Alcalde, 

Esteban Diez.

403 
BAÑARES

= Confeccionados los padrones de 
cédulas personales de esta villa 
para el año actúa’, ccímo también 
la rectificación del Padrón Muni
cipal, quedan expuestos al públi
co en la Seor?íaría de esté Ayun 
tamienío por el término reglamen
tario y a los efectos de reclama
ción.
Bañares a 11 de Febrero de 1929. 

* El Alcalde,
Gregorio Blanco.

í Tmp. Viuda da Villar . —LogffoMv
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REAL DECRETO
Níim. 957

TITULO PRIMERO
Denominación^ domicilio y constitu

ción de la Junta de Crédito Agrícola.
Artículo 1.® El Servicio de Cré- ■ 

dito agrícola radicará en el Minis- ; 
ferio de Economía Nacional, de- I 
pendiendo de la Dirección general : 
de Agricultura, y estará regido por ; 
una Junta que se denominará <Jun- : 
ta del Crédito Agrícola».

Artículo 2.® Esta Junta estará I 
constituida por un Presidente, que ' 
será el Ministro de Economía Na- I 
cional, que podrá delegar en el Vi- f 
cepresideníe, cuyo cargo lo desem- | 
peñará el Director general de j 
Agricultura, y por los Vocales | 
nombrados por el Gobierno en la ! 
forma siguiente:

Uno o dos representantes del 
Ministerio de Economía Nacional, 
designados libremente por eí Minis
tro entre personas de reconocida 
competencia en cuestiones agríco- | 
las y económicas; el Director ge- { 
neral de Comercio y Abastos; el I 
Director general de Acción social j 
y Emigración en representación | 
del Ministerio de Trabajo y Previ- i 
sión; el Jefe de la Sección de Pósi- | 
tos de dicha Dirección general; un i 
representante del Ministerio de Ha- I 
cienda que pertenezca al Cuerpo I 
de Contabilidad; un Abogado del i 
Estado, de la Asesoría Jurídica I 
del Ministerio de Economía Nació- I 
nal, designado por el MínJatro; un i 
Consejero del Banco ríe España; i 
el Jefe de Contabilidad del Minis- i ‘ 
terio de Economia Nacional; un re- I ’ 
presentante de las Cámaras Agrí i 
colas; otro de ios Sindicatos agrí \ ' 
colas locales, designado por la en- I

das, resolverán por sí mismas, te
niendo sus acuerdos la autoridad 
y carácter de resoluciones de Jun
ta.

La distribución de los Vocales 
de la Junta en Secciones la hará 

; el Vicepresidente de la Junta, pro- 
Î curando en todas ellas la conve^ 
í niente ponderación entre las» re- 
: presentaciones oüciaies y socia- 

les.
í Cada Sección elegirá su Více- 
; presidente entre los Vocales que 

la formen, y el de la Junta será
' Presidente nato de todas ellas.
I Será Secretario de la Junta y 
¡ de sus Secciones un funcionario
1 con déstino en el Ministerio de 
¡ Economía, nombrado libremente 
i por el Ministro.

Artículo 4.” Del seno de la 
Junta designará ésta un Deposi
tario y un Interventor.

El Ordenador de pagos será el 
Presidente de la Junta, y por dele
gación suya, el Vicepresidente.

Sin la firma del Ordenador. De
positario e Int jrveotor no ge po
drán retirar fondos de cuentas co-

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen- 
tantiïs, administ adores o inquili
nos darán todas las facilidades ne
cesarias para que el personal téc
nico pueda llevar a efecto la visi
ta o inspección ocular de las fin
cas, permitiendo la entrada en lai 

I mismas y en cada una de sus ds- 
pendenoins interiores o exterioras, 
bajo Ja responsabilidad que men
ciona el R. D. de 30 de Mayo de 
1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de lis opera
ciones do comprobación, pues, se 
entenderán notificados por el pre
sente eJicto.

Mensualmente se fijará en el ía- 
blón de anuncios del Ayuntamiento 
una relación por calles o grupos 
de fincas en las que constarán las 
fincas con sus respectivos núme-

íiddd de es^a cíase que í ma-
yor inporíüncíd por el número tíc 
socios, por el capiísl que mnuejd o 
por la intensidad de b obra cre
diticia que realice; otro la Aso 
elación de Agricuítores de Espa
ña; otro de la Confederación Ca
tólico agraria; otro de Ja Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reinó.

Artículo 3.® La Junta del Cré
dito agrícola se dividirá en Seccio
nes, a fin de facilitar su actua
ción.

Se constituirán cosí carácter 
permanente las siguiente?:

rrientes.
Artículo 6.3 La organización I seedor según aparezca en ¡los do 

del servicio nacional del Crédito I cumentos fiscales y ios resultados 
j de las operaciones de valoración, 
I cuyas relaciones estarán expues- 
I tas al público durante quince 

días.
¡ Los propietarios podrán hacer 

consUr su disconformidad coa las 
Cifras fijada.? por Jes Arquitectos, 
Impugnándoliás dentro del térmi- 
lío de quince días siguientes ai de 
la nolifíc«cjón individual o ai úki- 
mo déla exposición al público de 
la correspondiente lista si la noti 
fícEíoión se hizo solamente coleoti-

L?s dueños de la fincas que de
ban sufrir «Iteración en las reatas 
fij 'das en el Registro fiscal serán

agrícola comprenderá los siguien
tes servicios:

Intervención e Inspección.
Contabilidad.
Depositaría.
Asesoría técnica y jurídica.
Secretaría general.
Los deberes y atribncioyes de 

cada Lino de estos servicios serán 
estableciáo.s porelR g'amento que 
al efe cto se redactará.

( Continuará) 
Gaceta 24 marzo 1929)

Don Agustín Cadar so y

8

1.® De préstamos a entidades
agrícolas y "Pósitos.

2 .* De préstamos a particula
res, con garantía prendaria e hi- 
poteosria.

3 .® De préstamos para freiíitsr 
la venta de ¡os productos agrico
las en condiciones de precios nor
males.

Se podrán además constituir, 
con carácter eventual, Secciones o 
Comisiones para el e.studio o reso
lución de asuntos determinados.

Las Secciones actuarán inde
pendientemente, y en las materias
de su jurisdicción a pilas sometí- ’ pal.

826

Gar~I cía de Jalánj ArquitectoI fe del Servicio de CatastroI de la Riqueza Urbana de es
ta provincia.

POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO

I H^’go público: Que por ¡a Direc 
oión General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acor
dó, que, por corresponderle en el 
orden reglamentarlo se proceda 
a la comprobación del Registro 
fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Quel.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de- 
comprobación, es la siguiéníc:

Arquitecto-Jefe: Don Agustín 
Oadirso y Garoí.a de Jalón.

Arqu teoto: Don Gonzalo C^dar- : 
so y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto Ro’- 
dán Minguez y Don Joaquín Es 
pert Sena.

La Comisión citada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término munici-

ros, nombre del propietario o po-

noufjcados inoividualmente y en 
la notificación se consignarán df?- 
^os análogos a ios qu - figura o en 
las notificaciones colectivas.

En la población diseminada los 
edictos y re'aciones serán remiti
dos a los alcaides pedáneos y es
tas autoridades los darán a cono
cer a los pi-opietarioa de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en ía 
localidad.

Y para su inserción en el <Bole- 
tín Oficial «le la provincia, expido 
el presente edicto en Logroño a 
dos de Ab^il do mil novecientos 
veintinueve.

Agustín Caríarso

IDMINISTRACiON PROVINCIAL

Dipuiación Provincial 
de Logroño

S&ccion de Vías y Obras prO" 
vinciales

La Comisión provincial, en se

sido celebrada el día 80 de marzo 
último, acordó abrir concurso pa
ra proveer, con destino a la Sec
ción facultativa de Vías y obras 
provinciales, una plaza de Deli
neante.

Las instancias solicitando ser 
admitido al concurso, se presen
tarán en la Secretaría de esta Di
putación, durante las horas hábi
les de oficina y dentro del plazo de
quince días, s contar desde 
que se publique el anuncio 
Gaceta de Madrid.

el en 
en la

En lc?a instancias se hará cons
tar la edad, estado y domicilio de 
los concursantes, y serán dirigi
das al Ilustrísimo señor Presiden
te de la Excelentísima Diputación 
provincial, extendidas en el papel 
sellado con los arbitrios corres
pondientes.

La dotación de dicha plaza será 
de 4.000 pesetas de sueldo anual, 
sin derecho a gratificación.

Los aspirantes deben acreditar:
1 .® Pertenecer al respectivo 

cuerpo de Obras públicas del Es
tado, mediante presentación de sus 
títulos o certificaciones.

2 .® Buena conducta.
3 .® No estar procesado ni ha

ber sido condenado.
4 .® No tener impedimento fisi- 

co que le imposibilite o dificulte 
para el ejercicio del cargo; y

5 .® No haber ¡legado a la edad 
legal ríe jubilación.

La Comisión provincial, en vista 
de las solicitudes que se presenten 
y circunstancias de cada concu
rrente hará la designación que es
time oportuna.

El que se nombre para el cargo 
deberá tomar posesión en el plazo 
mínimo de quince días, a contar de 
la fecha en que se le comunique el 
nombramiento.

En cumplimiento riel artículo 153 
del Estatuto provincial, los aspi
rantes deberán acreditar los méri
tos que a su favor concurran, los 
que se tendrán en cuenta al efec
tuar el nombramiento, así como 
cualquiera otra clase que abonen 
su capacidad, celo y laboriosidad.

Lo que en cumplimienfo de lo 
prevenido se hace público en este 
periódico oficial, y por el plazo de 
quince días, a confar desde el en 
que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Logre fío 2 de Abril de 1929.
'El Presidí níe, 

Enrique Herreros de Tejada.

Administración de Justicia

LOGROÑO
777

Don Honorio Garaizábul 
Golmayo, Juez Municipal 
de Logroño.
Por el presente se cita y 

emplaza a Marcos Bartolo
mé Hernáez, de veintidós 
años dé edad y a Manuel
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García Huerta, de edad de 
cincuenta y un r^ños, ambos 
de ignorado domicilio, agre
dido y denunciado respec^- 
vamente, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal ; 
a las doce horas del día ocho i 
de Abril próximo venidero, 
a los efectos de la celebra- ? 
ción del juicio verbal de fal- í 
tas que se sigue de oficio al 
Manuel sobre lesiones cau- j 
sadas al Marcos; previnieu’ i 
dolas que si no Compare- j 
ciesen les parará el perjui- i 
cío que haya lugar en rebel
día.

Dado en Logroño a 26 de 
Marzo de 1929.

Honorio Garaizabak 
P. S. M.

El Secretario,
Santiago Martínez.

790
SANTO DOMIMGO ;

Don Lorenzo <lel Fresno Pi
nel, Juez de Instracción 
de Santo Domingo de la 
Calzada y su Partido.
Por el presente edicto ha

go saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se 
instruye por robo de corde
ros, señalado con el número 
7 dé orden del año actual y 
por providencia de esta fe
cha se ha acordado llamar 
por edictos como se hace 
por el presente, a dos hom
bres cuyos domicilios y de
mas señas personales se des
conocen los cuáles la noche 
del* veinticuatro de febrero 
último caminaban por la ca
rretera de Herramélluri y 
que al ver a dos vecinos de 
esta Ciudad huyeron, dejan
do abandonados dos corde
ros metidos en un saco y 
otros los en otro y una blu
sa negra en mal estado de 
conservación debiendo com
parecer los sujetos que por 
el presente se citan en este 
Juzgado dentro del término 
de diez días contados desde 
el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el 
“Boletín Oficial,, de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, 
apercibiéndoles de que en 
caso contrario les parará el 
perjuicio a que hubiere lu
gar.
Dado en Santo Domingo de 
la Calzada 27 de marzo 1929. 

Lorenzo del Fresno.
El Secretario interino. 

Ilegible

*^^^ILLANDE LACOGOLLA

Don Miguel Alvarez Armas, Juez 
Municipal de San Millán de la 
Cogolla.
Hace saber: Que en diligencias 

de exaoión de costas en juicio de 

faltas número uno del año actual 
de 1929, por lesiones leves contra 
Luciano Rivero Mallagray, he 
acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a dicho 
denunciado, por haber resultado 
desierta la primera; y la cual se 
celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal el día die- ' 
Cióóhn'de Aní próximo a las diez ; 
de la mañana, cuyos bienes son:

Una ca-a situa la en ¡a calle de 
la Revuelta de esta Vi’la, que iin- . 
da a la df^recha, Simón Vázquez; ; 
izquierda, Mercedes Lacanal y es- í 

paid a calle de la Yedra; tasada en j 
ochocientas pesetas. J

PREVENCIONES I

1? Dichcí inmueble se saca a ; 
subasta con el veinticinco por ? 
ciento de rebaja en el tipo de tasa- I 
ción y no se admitirá postura al- 1 
guna que no cubra las dos teroe- 
ras partes del tipo de la subasta. ?

2 .® Pare tomar parte en ella, 
deberá depositarse el diez por 
ciento del tipo señalado, en la 
mesa presidencia podiendo hacer
se el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en San Millán de la Cogo- 
11a a veintisiete de Marzo de mil 
nuevecieníos veintinueve.

El Juez Municipal, 
Miguel Alvarez

P. S. M. 5
El Secretario,

Germán Peña

813
\ NAJERA

Don Francisco de la Pedraja y Ji
ménez’ Serrano, Juez de Instruc
ción del partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de exacción de costas en causa 
número &7 de 1927, por resisten
cia, contra Evaristo Samaniego 
Velez y otros, he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez 
por haber resultado desiertas las 
dos anteriores los bienes embar
gados a dicho procesado, la cual 
se celebrará el día veintitrés del 
actual a las once horas en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sien
do dichos bienes:

Heredad en Arenzana de Arriba 
término del Roturo de Villa, de tres 
fanegas, que linda Norte ribazo; 
Sur lleco; Este Donato Escalera y 
Oeste Marcos Sáenz, tasada en 
mil quinientas pesetas.

PREVENCIONES

1 .® Se saca a subasta dicho in- 
muvble sin sujeción a tipo; y para 
tornar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente el 10 por 
100 de la tasación.

2 .* Puede hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera a 1 de abril de 
1929.

Francisco de la Pedraja
El Secretario, 
Luis Alvarez

EDICTO
Don Trigidio VeUlla Melendo^ Agen

te ejecutivo de Contribuciones del 
pueblo de Pedroso.
Hago saber: Que en el axpediente ; 

individual de apremio que me hallo ' 
instrugendo por débitos de Qontribu- 
ción rústica g urbana pertenecientes a 
los años 191q 1923 a 1928, he dieta- i 
do la siguiente: i

PROVlDEl^CLi.— Habiéndose j 

personado el Agente ejecutivo que sus- ; 
cribe en esta localidad, c'm el fi-n de | 
practicar las diligench-s necesarias | 
para realizar el cobro de las eantida- | 
des que por el concepto de Contribu- | 
ción rústica g urbana adeuda a la j 
Hacienda Pública el vecino que fué de | 
este pueblo Don Ruperto Redondo g | 
Gómez, g resultando de los informes | 
facilitados al que suscribe por las au- 
toridades locales g vecinos, que aquél 5 
falleció hace bastantes años, g que ; 
ignoran la persona que tenga la repre- 5 
s^ntación del mismo en este municipio, 
asi como los herederos que pueda te- ■ 
ner; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 154 del Estatuto de Re- 1 
caudación, notifiguese el débito a los j 
herederos del 8r, Redondo g Gómez : 
por medio de edictos en el Boletín 
Oficial^ de esta provincia, g en la Al- | 
día de esta localidad, g requiér aseles 1 
para que comparezcan en este expe
diente ejecutivo, o señalen domicilio o j 
representante a quien hacerle las noti- j 
ficaeiones, requerimientos g emplaza- I 
mientos a que hubiere lugar,

Deudor,=Don Ruperto Redondo g 
Gómez.=Débito Total.==299 pesetas ‘ 
5b céntimos. I

Pedroso treinta de marzo de mil ? 
novecientos veintinueve.

El Agente ejecutivo, 
Trigidio VeUlla

ADMINI3TH«CI0H MUKICIPAL

Anuncios
« -

FÂZÜENGOS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaria 
municipal por término de 15 
dias, finido el cual durante 
otro plazo de 15 dias a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los moti
vos señala ios en el articulo 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924.

Pazuengos a 25 de Febrero 
de 1929.

El Alcalde, 
Blas Santamaria

^SOTO EN CAMEROS 
p9 anuncia a concurso por 

veinte días para su provi
sión la plaza de Veterinario 
municipal e Inspector de 
carnes de este partido con 
el sueldo anual de 965 pese
tas por ambos cargos que 
serán satisfechas por los 
Ayuntamientos que compo
nen el partido.

Las solicitudes se dirigi
rán durante dicho plazo al 
señor Alcalde que suscribe. 

Soto en Cameros a 27 de 
Marzo de 1929.

El Alcalde, 
Tomás Domínguez.

798 
EL PASILLO

Hasía el día veinte de Abril pró
ximo se admiten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las alíaé y 
bajas, que hayan experimentado 
C15 su riqueza Rústica, Pecuaria y 
Urbana, los contribuyentes veci
nos y forasteros de este término 
municipal, Advirtiendo que las de
claraciones deberán presentarse 
reintegradas con timbre móvil de 
quince céntimos y acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
la transmisión de dominio y el 
pago del impuesto de Derechos 
Reales, sin cuyo requisito y trans
currido dicho plazo, no serán ad
mitidas.

El Rasillo 30 Marzo de 1929.
El Alcalde, 

Rafael óáenz.

435 
MUNILLA

Cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal vigente, se hace 
público que desde esta fecha, que
dan espuestas en la Secretaría de 

, este Ayuntamiento, al público por 
plazo de 15 días consecutivos la 
liquidación y cuentas del presu
puesto correspondiente al año 1928 
con sus justificantes a fin de que 
los habitantes de este término mu
nicipal, puedan presentar por es
crito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

I Munilla 14 de Febrero de 1929.
El Alcalde, 

Esteban Diez,

403 
BAÑARES

Confeccionados los padrones de 
cédulas personales de esta villa 
para el año actual como también 
la rectificación del Padrón Muni
cipal, quedan expuestos al públi
co en la Seor ?taría de esté Ayun 
tamiento por el término reglamen
tario y a los efectos de reclama
ción.
Bañares a 11 de Febrero de 1929. 

i El Alcalde,
Gregorio Blanco.

1

5 Imp. Viuda d« Villar.—¿ogtfoñOv
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Relación nominal de las licencias de caza y riso de armas expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 1928.

Logroño, a 4

Número
1
I NOMBRES Fecha

j Clase de 
i lioencia PUEBLOS

1

1244 Jesús Villaescusa 14 agosto Caza Sa j azarra
1245 Jesús Alvarado » > 44

1246 Manuel Ortíz » Castañares
1247 Daniel Ortíz > << Ocón
1248 Anselmo Marro > << Autol
1249 Angel Iriarte > (< Calahorra
1250 Cipriano Santo Tomás > « Ribafrecha
1251 Eduardo González > « Haro
1252 Gregorio Pérez > « Calahorra
1253 Jesús Hierro > << Galilea
1254 Félix Lorente > « Calahorra
1235 Julian Martínez > << 44

1256 Félix Lorente » « 44

1257 Francisco León > 44

1258 Juan Díaz > « 44

1259 Valentín González » « 44

1260 Pablo Fernández » «< El Rasillo
1261 Agustín Villar > « 44

1262 Martín Martínez > <c Calahorra
1263 Esteban Alesanco » << Matute
1264 Bernardo Martínez > (( Baños río Tobla
1265 Dimás Llórente » << Calahoi^ra
1266 Julian Ruperez 4( Alcanadre
1267 Hipólito Leza > << Huércanós
1268 Rufino López > 44 u
1269 Clemente Sola » 44 Alfaro
1270 Teodoro Medrano » « Rincón "/
1271 Bruno García > 44 Alfaro ■ 1
1272 Marcos Sáenz » 4t Rincón
1273 Fernando Visa » 44 Cuzcurrita
1274 Mariano Visa » *4 1

1275 José Martínez » “ ! Alfaro
1276 Lúeas Lambero » “ ! Matute
1277 David Ruíz » Santo Domingo
1278 Eugenio Arriós 1 44

1279 Elias Cañas » 44 Cirueña
1280 Filiberto Bezares » 44 Hormilieja
1281 José Herrar¡ > 44 »4

1282 Victoriano Hermosilla » 44 Haro
1283 Felipe Pérez » 44 <<
1284 1 Fausto Martínez > 44

1285 Patrocicio Ochoa u 44 44

1287 Vicente Manzanares > 44 Cor era
1287 Valero Ojeda > 44 Nájera
1288 Florentino Cordón > .4 Haro
1289 José Miguel > 44 Grañón
1290 Gerardo Miguel » << Álberite
1291 Santiago Pérez » 44 Cervera
1292 Alberto Nieto > << Haro
1293 Herculi no López » 44 Cihuri
1294 Saturnino Sanchez > 44 Caéálarreina
1295 Alejo Martínez » 44 Hormilieja
1296 Germán Sánchez > 44 Nájera
1297 Sabino Pérez » 44 Logroño
1298 Octavio Juez > <4 44

1299 Vicente Urien » 44 44

1300 Patricio Pérez << 44 44

1301 Julián Pérez « 44 Murillo
1302 Natalio Alamo 44 Logroño
1303 Alipio Fernández (< 44 44

1304 Carmelo Bello 44 44

de abril de 1928.

Habiendo quedado desierta por 
falta de Hcitadores la subasta que 
se celebró el día veinticuatro del 
actual para la enajenación de los 
ciento sesenta chopos propiedad 
de este Municipio, se anuncia nue
vamente al público la celebración 
de la misma que tendrá lugar en 
esta Casa Consisíoriól el día 14 de 
abril próximo a las doce de su ma
ñana, bajo el tipo de quinientas se
tenta y cinco pesetas, con los mis
mos requisitos formalidades y con
diciones que constan en el pliego 
y en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de provincia nú- 
número 34 correspondiente al día 
19 del actual.

Briones 30 de Marzo de 1929.
Él Alcalde, 

j R. Casírejana.

01 !RA DEL RIO ALHAMÁ
Don Isidoro Rem'ón Vdllejo, Alcal

de Constitucional de Cervera del 
rto Alhama.
H^gfo saber: Que conocidos *por 

mi Autoridad el deseo y el propó- 
sito de formdr Comunidad d^ re- 
gantes los propietarios y usuarios 
de fincas sitas en el término Jíama- 
do <VaInueva> y beneficiarias con 
el aprovechamiento de Jas aguas 
del río de Añamaze y de las pro
cedentes de los manantiales de los 
Prados de Aftemeza derivadas a 
la acequia denominada dé Nava- 
juelas, íacultado ^or e arnculó 2 
de la Instrucción^ de 25 de Junio de 
1884 procedehíé del Ministerio de 
Foménto, convoco a fo^os los iri- 
teresados en ?1 ñídicado aprove 
charpienfOi lanío de tiírgos cuanto 
de usos isdiisíríales, para cdéhrar 
Junta general en l^r S^la Cdniis- 
íorial a las 19 horas del día 8 de 
Mayo de 1929, eñ cuya Junta se 
acuerde la constitución de la Co- 
róünlJad de regantes, se estudien 
y fijen las bases^de las Ordenan
zas y Regiaméníos que las rijan y 
se nombre la ^Comisión ejecutiva 
que redacte y formule los proyec
tos.

Cervera^de río Alhama a 27 dé 
Marzo de 1929.

5 El Alcalde,
i Isidoro Rem0n Vallejo.

MATUTE
779

Aprobatio por Ja Comisión
permanente el Padrón 
Cédulas personales para 
te año, queda expuesto 
público en la Secretaría

de 
es-
al 
de 
es-este Ayuntamiento por 

pació de diez días hábiles, 
p^ra que durante dicho 
riódo o en los cinco días si
guientes se formulen las re-

E1 Gobernador civil, 
Juan Fabiani Díaz de Cabria

clama ci o oes oportunas.
Matute 30 de Ararzo de 

1929.
El Alcalde, Jesús Hérnáez.
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